
  

EDITORIAL 

Carreras clandestinas 

El 4 de octubre de 2022 
se publicó en el Diario Ofi- 
cial la ley 21.495, que au- 
menta las sanciones con- 
tra las carreras clandesti- 
nas de vehículos motoriza- 
dos. Según esa legislación, 
se entiende por carrera 
clandestina de vehículos 
motorizados, aquellas no 
autorizadas, como las que 
se efectúen contra otros 
vehículos, contra reloj o 
cualquier otro dispositivo 

para medir el tiempo, para 
medir velocidades máxi- 
mas o hasta llegar o pasar 
un punto, meta o destino 
determinado; la compe- 
tencia de destrezas, desli- 

zamientos o derrapes y las 
competencias de manio- 
bras o de velocidad que 
pongan en peligro la vidao 
integridad física de terce- 
ras personas. 

La puerta norte del pa- 
ís, asícomo otras ciudades 
de Chile, sufre por este 
problema, especialmente 
enlos bordes costeros nor- 
tey sur. 

Las penas por partici- 
par en carreras clandesti- 

'nas pueden incluir prisión 
de hasta 540 días, o multa 
de 2 a 10 Unidades Tribu- 
tarias Mensuales (UTM), 
además de la suspensión 

de la licencia de conducir y 
el comiso del vehículo. En 

és 
Hay que 
considerar que el 
90% de los 
accidentes 
ocurren por 
imprudencias o 
fallas humanas”. 

caso de lesiones, las penas 
pueden aumentar. Para los 
organizadores, presidio 
menor en su grado míni- 
mo y multa de 8220 UTM. 
Si resultan lesiones menos 
graves, la pena puede ser 

de presidio menor en su 
grado medio y multa de 4 
a 12 UTM. Si hay lesiones 

graves o muerte, prisión 
de hasta 20 años de cárcel. 
Hay penas accesorias, co- 
mosuspensión de la licen- 
cia de conducir (de 6 meses 

a 5 años, o de por vida en 
algunos casos) y decomiso 

del vehículo. 
En Chile mueren cada 

día un promedio de cinco 
personas por accidentes de 
tránsito. Hay que conside- 
rar que el 90% de los acci- 
dentes ocurren porimpru- 

dencias o fallas humanas, 
lo que nos hace los prime- 

ros responsables para 
mantener la seguridad 
vial. 

Muchos de estos acci- 

dentes que ocurren con re- 
sultados de muertes po- 
drían ser evitables, si se 
conduce con prudencia, 
respetando las indicacio- 
nes de velocidad, no mane- 
jar en bajo la influencia 
del alcohol o en estado de 
ebriedad y haciendo casoa 
las luces del semáforo. Pe- 
ro las carreras clandesti- 
nas pueden transformarse 
en tragedias que hay que 
prevenir a tiempo.   

DESDE EL MORRO 

Preservando 
tradiciones 

Elvienes se desarrollarála 
Expo Afro Mujer iniciativa 
que busca preservarlastra- 
diciones, fuerza y cultura 
afrodescendientes, La acti- 
vidad incluye el picante de 
mondongocomo parte de 
la muestra gastronómica. 

Vicisitudes de un corte 
de luz programado 

Ayerenla mañana, secto- 
rescomo Cerro Sombrero y 
Alto Ramírez amanecieron 
aoscuras por un corte pro- 
gramado de seis horas. Va- 
riosvecinossealistaron alla 
luzdelasvelas,y paraquie- 
nes dependen dela cocina 
eléctrica, nohubo solución. 

Deleite 

Aunque el Carnaval de Sa- 
bores promete alta gastro- 
nomía, el verdadero plato 
fuerte para los amantes de 
los 90' será Nicole y Qui- 
queNeira, ideales para dis- 
frutarla tarde y corearVia- 
je Infinito, Sin Gamulán, 
Antonia oAlabanza. 

  

DE NUESTRO ARCHIVO 

  

10 DEJULIO DE 2017 

Zumba del diario La Estrella llegó hasta la plaza Oscar Bonilla 

dela población Doctor Juan Noé, para llevaralegría, entreten- 
ción y actividad fisica al aire libre a dueñas de casa. 

Porque somos 
el principal diario regional 

  
E 

PUBLIQUE 

10 DEJULIO DE 2018 
AAl pie del Morro, 975 militares juraron a Dios y a la bandera 
entre soldados conscriptos, clases y oficiales, antela atenta 
mirada de familiares. 
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COMENTARIOS 

Nuevos estatutos para la 
Universidad de Tarapacá 

La semana pasada la Uni- 
versidad de Tarapacá cul- 
minó exitosamente el pro- 

ceso de elección de los re- 
presentantes de los tres es- 

tamentos de la comunidad 
universitaria Académi- 

cos(as), Funcionarios(as) de 
gestión y estudiantes, a los 
consejos Superior y Uni- 
versitario nuevos cuerpos 
colegiados dentro de los 

marcos de su nuevo esta- 
tuto, patrocinado por el 

DFL16. 

Este estatuto reemplaza al 
añoso DFL 150 con el cual 

la UTA nace a la educación 

superior en el año 1981, en 
otros tiempos de la vida cí- 
vica chilena. Ambos Con- 
sejos fueron electos con 
activa participación de los 
3 estamentos de la Univer- 

sidad y por primera vez 
Funcionarios (as) de ges- 
tión y estudiantes tienen 
derecho a voz y voto, cum- 
pliendo los tres estamen- 

tos con los quorum míni- 
mos de validación electo- 

ral. 
Esta elección constituye 
un primer hito dentro de 
la implementación de la 
nueva gobernanza que re- 
girá a nuestra Institución 
en los próximos años y 

que busca avanzar en la 
participación de todos los 
y las integrantes de nues- 
tra comunidad universita- 

ria, democratizando la to- 
ma de decisiones en temas 

relevantes para el desarro- 
llo normativo interno y la 
proyección estratégica de 
nuestra Universidad en el 

ámbito regional, nacional 
einternacional. 
Es importante indicar 
también que esta elección 
fuerealizada dentro deun 
marco de políticas de equi- 

$4 
Esta elección 
constituye un 
primer hito dentro 
de la 
implementación 
de la nueva 
gobernanza que 
regirá a nuestra 
Institución en los 
próximos años”. 

Dr. Alfonso Díaz Aguad 
tor 
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dad de género, donde acce- 
den porel voto directo en 
cada nivel hombres y mu- 
jeres de manera paritaria. 
Este hito es el primer paso 
de un proceso que busca 
hacer de la Universidad de 

Tarapacá una institución 
de calidad y con paráme- 
tros de excelencia. Una 
UTA participativa, inclusi- 
va, con equidad de género, 
vinculada estrechamente 

asu entorno regional, a la 
innovación, la cultura y 
las artes. Y que albergue 
porsiemprelas esperanzas 
de los hijos e hijas de nues- 

tra tierra. 
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